
De la presente Resolución, una vez firme, se dará traslado a la
Dirección General de Ingresos, de la Consejería de Hacienda y
Presupuestos, que comunicará al interesado el lugar, forma y
plazo para realizar el ingreso, de conformidad con lo establecido
en el Decreto 105/2002, de 23 de julio, de recaudación de ingre-
sos producidos por tributos propios, precios públicos y otros
ingresos.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Fdo.: Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 1 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 1 de junio de 2006 sobre
notificación de petición de documentación
para completar el estudio del expediente de
subvención en el tipo de interés a Lambea
Guidel, Isabel M.

Habiéndose intentado, sin resultado, notificación al interesado de
la petición de documentación del expediente P-26365 sobre
concesión de subvención en el tipo de interés para Financiación
de Inversiones, tramitado en esta Dirección General a instancia de
Lambea Guidel, Isabel M., se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Como consecuencia del estudio de la documentación aportada,
para justificar las inversiones proyectadas en el expediente de
referencia, deberá enviar a esta Dirección General:

• Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extre-
madura que se adjunta, firmado y debidamente cumplimentado

por la entidad bancaria iniciada por el beneficiario para el abono
de la subvención. En el caso que la empresa ya tenga otros Códi-
gos de Cuenta Cliente dados de alta y desee cobrar la subvención
por alguna de ellas, deberá notificarlo mediante escrito firmado
por el solicitante o representante legal.

• Certificado emitido por la entidad financiera acreditando que la
subvención concedida por CEDER La Serena, la ha destinado a
amortizar parcialmente el principal del préstamo.

• Conforme a lo regulado en el Decreto 50/2001, de 3 de abril,
referente a dar publicidad a las inversiones financiadas con
fondos procedentes de la Junta de Extremadura, deberán colocar
un cartel con los correspondientes datos del proyecto, de acuerdo
con el modelo y las instrucciones adjuntas. La colocación se acre-
ditará gráficamente mediante fotografía del mismo.

• Copia compulsada de la Escritura del Acta de Final de Obra.

• Aclaración acerca de los efectos del proveedor Multihostel
Tamallo, S.L.

• Copia compulsada de la Resolución de concesión de la ayuda a
fondo perdido de CEDER La Serena.

• Lo que se les comunica para que en el plazo de 15 días
contados a partir de la recepción del presente escrito aporten la
documentación solicitada. Pasado dicho plazo sin que se presente
la misma, se resolverá lo procedente de acuerdo con la normativa
legal aplicable.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 1 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 1 de junio de 2006 sobre
notificación de resolución por la que se
declara archivado el expediente de
concesión de subvención a “Áridos Gilete e
Hijos, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
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